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Adicionalmente. en este sentido. habría que señalar que los consumidores 
opción de adquirir e instalar el contador. en caso de que la consideren más vent 

sIempre tienen la 
a, teniendo en 

cuenta. obviamente. todos los costes del servicio. 

En el anejo !II se incluye información acreditativa que soporta las cifras 

2. El regimen de propiedad de los equipos es el adjunto: 

3. En relación a la antigUedad de los eqtdPCIS. 
indicada en la placa de características 
para aquellos equipos de los que UI'.~UIIC 
carecemos de datos siguen una di': striibuciéíl] 

;70,r~n'''A no todos los contadores llevan 
cuadro adjunto resume la situación 

upOll<,m()s que los modelos de los que 

e existe una disposición que obligue a la veriril'ación periódica y sistemática de los 
ducción, que son los mayoritariamente instalados, el cliente en cualquier momento 
la verificación del contador conforme a lo establecido en el Reglamento de 

léctricas. Este tipo de verificaciones se viene realizando regularmente. 

El contador de inducción, que supone un porcentaje importante del parque de contadores, es un 
ap2Iato con una tecnología muy sencilla, segura y duradera, que apenas requiere verificación. No 
obstante, pueden darse casos de contadores que se salgan del rango de error máximo exigido. En la 
mayor parte de los casos, ello implica una medida inferior a la real, con lo que habitualmente uO se ve 
perjt!dicado el consumidor, Sif!0 la propia I:"mpresa ~léctrica. que es ror ello, la principal interes~rla en 
el co cto funcionamiento del contador. 
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